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Modelo d" capacidad entre 50.000 y
750.000 PIH ........................ 80,00 19,91

Modelo d. capacidad entre 60.000 y
850.000 F/H ... 79.42 20,58

Modelo de capacidad entre 60.000 y
1.300 000 P/H ... ... ... ... 79,89 20,11

Modelo de capacidad entre 115.000 y
1.700.000 F/H ... ... ~ .. ... 79.45 20.55

Modelo de' capacidad entre 1'lll.000 y
2.600.000 F/H ... ... ... ... 80,88 19,12

Modelo d. capacidad entre 260.000 y'
'.200.000 P/H ... ... ... ... ... ... 76,86 23,14.

Resolución de 7 de Julio de. ID8%"" (..Boletfn Oficial del Estado.
de 8 de sepUembre) 'J prorrogada y mod1!icada por Resolución
de 11 de ,ullo de 1983 (.Boletín Oficial cMI: Estado. de 8 de
septiembre) .

Habiéndose observado un error en la defi!llci~n de la gama
de potenclas de uno de los modelos obleto de la fabfoJCR.ción
mixta se hace preciso modifte«r la citada autorización-particular.

En su vIrtud. y de acuerdo caD el Informe -de la Oireccllm
General de Industrias Sideroml.'ttaltirglcaa ., Navales de 20 de
julio de 1984. esta Dirección General de Polftlea .Arancelaria
e Importación tia dispuesto:

La clAusula tercera de la autoriza.c16n-partieular de 18 cM
junio de 1979 modlticada por la de 11 de 1uUo de 1983. queda
sin efecto y sustituida por la que !le transcrJ.be a. continuación:

_Tercera._Los tipos de unidades motocompresoras a fabricar
y los ¡radas de nac1onaUzac!ón e importación son los que sEt
indican a continuación:

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previl!l~ en el articulo 126
de la Ley de Procedtrntento Admintstrattvo. ante el Ministerio
de Hactenda en el plazo de un mes, contado a partir del dfa
siguiente 81 de su publtcaclón. .

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efect08.
Dios ~arde a V. L mpcho8 ailos.
Madrid. 24 de julto de H~84.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 19f141, el Director general de Tribuoo,. Francisco Javier Etroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. SE"cnotar1ode Estado de Hacienda. ~

CORRECCfON de errata. de te¡ Orden de 30 ele
noviembre de 19&.1 por la qUe •• diipone el cum~

plitniento de la sent6ncio dictada por &G Sala Se·
gunda dfi lo Contencioso .. Administrativo d. la
Audiencia Territorial de Madrtd en el recur'o co~

tencioso·administ,.ativo número 580/1980.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. pu~
hlkada en el .BoleUn Oficial del Estado- número 126. de fe
cha 26 de mayo de 1984. a contInuación se formulan las opor·
tunas rectificaciones:

En la página 14809. segunda columna. en la undécima línea.
dr~de dice: •.... don Alfonso ~raquechaiS Carda....•; debe
deCir: •...• don Alfonso BraGuehals Garc(a•...•.

En la decimosexta y der imoséptima Unea. donde dice: ......
rioo José Torfres Domínguez. ...•; debe decir: ...... don José
forres Do'llinguez•...•.

En la !fnea trigesimosexta. donde dice: don oJsé Casas
Yuste.. ; debe decir: ..... , don José Casas Yuste .

Tipo de unidad motocompresora
NaclonaJ

Porcentaje

ImportllclOn

Porcentaje

23770

?3769

23772

23771

RESOLucrON de 2lJ de octubre de 1984, del SerVicio
Nactonal de Loterfa.s. por la que 8e transcrtbe la
Usto oficial de las extracciones reaUzadas y de los
números que han reslJ.ltado premfados en cada una
d. las serie. de que consta el sorteo celebrado di
cho dta en Madrtd.

1 premio de 20.QOO.000 de peset&f para el billete nú·
mero ••. '.' '" 73778

Madrid. 11 de septiembre de 1984.-El Director general. Ani
ceto Moreno M""oreno.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1984. de
la Dirección Genera; d. Politlca Arancelaria e 1m
portaccón. por la que se prorrogo la autorización~

particular otorgada ••Manufacturas Médicas, So
ctedad Anónima-, para la fabricación .mixta de
respiradores volumétricos controlado8 por micro
proce8adores (P. A. PO.18.A).

E! Real Decreto 1443/1982. de 1'4 do mayo (..BoleUn Onclal
del Estado. de 28 de Junio). aprobó la resolución-tipo para
la. constnJ,cclón. en régimen de ,fabricación mixta, de resplra
dOTeI volumétricos controlados por microprocesadores. Esta re
solución ha sido prorrogada por Real Decreto 1061/1984. de
• de mayo (.Boletín Oficial del Estado. de 6 de lunio),

Por resolución de la· Dirección General de Política Arance
laria e Importación de ao' de Julio de 1982 (·Boletín Oficial
del Estado. de 25 de septiembre) Be concedieron a .Manutac~

turas Médicas. S. A.. los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de res.piradores·~olumétricos

controlados por microprocesadores.
SlIbsistiendo las circunstancias que aconsejaron la concesión

de la citada autorizaclón~partlculary dado que en estos mo
mentos no es posible aumentar el grado. de nacionallzación
de dichos equipos. resulta aconsejable ampliar el plazo de vi
gencia de la mencionada autorización-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
26 de lu!io de 1984, esta Dirección General ee Pol1tica Arance·
larta e ImportacIón .la dispuesto:

Se prorroga por un atio. con efectos a partir de la fecha
de su caducidad. la autorización-particular de 30 de jullo de
1982. otorgada a _Manufacturas Médicas. S. A .• para ia cons
trucción. en régimen de fabricación mixta. de respiradores volu
métricos controlados por microprocesadores.

Madrid. 1'l de septi9mbre de 1984.-El Director general. Ani-_
ceto Moreno Moreno.

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 73777 y 73779.

CORRfCCION de erratas de lo Orden de 19 de
marzo de 1984 por la que Be atribuyen a lo em
presa ..Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad- Anóni~
ma. (C!F A ·28.005.239) los beneficia.. fiscales con
cedidos a ..Unión EUctrica. S. A ... y a ..Fuerzas
Eléctricas del Noroeste-. S. A .• (PENOSA). en vir
tud del Decreto 115/1915. de 13 de febrero. sobre
régimen de concierto en el sector eléctrico, y del
Real DeC7'eto 228/1980. d. 18 de enero. sobre cen
trales eléctricas a carbón.

Padecidos errores en la Inserción de la citada Qrden. pu
blkada en el ..Boletín Oficial del Estado- número 126. de fe
cha 2ft de mayo de 19M. a continuación se formulan las opor
tunas rectiftcaciones:

En la página 14813, segunda columna. primer párrafo de la
Orden. cuarta linea, donde dice: "efectuó la fusión en ,"Unión
Eléctrica. S. A.'·. ...• ; debe decir: ..efectuó la fusión entre
"UniOn Elértrfca. S. A." ....•.

En la 'ágina 14814. primera columna. .). sexta. séptima, V
octava lineas. donde dice: ..de 3 de agosto de 1982 ("Boletín
Oficial del Estado" de 17 de noviembre). referente a' sustitu
ción de fuel·oil como combus- civil 'J ...• ¡ debe decir: .de 3 de
agosto de 1982 ("Boletín Oficial del Estado.. de 17 de septiem~
"'re de 1982) referente a la construccIón y montaJe de la obra
civil y ......

RESOC.UCION de 11 de septIembre de 1984. ds la.
Dirección General de PotUlca Arancelaria _ Impor
tación. por la que lfI modtliea lo autori.zact6n~
particular otorgadG a la Empr8IG ..R4món Vt.zcat~

no. S.A..... para la fabricación mixta de· unidades
motocompresoraa de tornUIo para freón de poten..
cia. compreltdidaa entre 50.000 )' 5.200.000 frigoriaa/
hora. (P. A. 84.11.A.ll.b.4.cc.J

El Real Decreto 783/1979. de 18 de marzo (..BoleUn Oficial
del Estado.. de 19 de abriD. aprobó la ResoluciÓn-tipo para la
construcción, en régimen de fabrlcact6n mixta. de unidades
motocompresoras de tornUlo para nutdos frigor1ticos desde
20000 frigorlaslhora. hasta 8.000,000 de frlgorfaslhora d~ poten~
cia.- Esta &solución·tlpo ha sido prorrogada por Reales De
cretos 2455/1981. de 20 de agosto (c8oletin Oficial del .Estado.
de 27 de octubre). y 254011983. de 28 de JuUo (..Boletín Ofi<:lal
del Estado. de 27 de septiembre).

Por Resolución de la Dirección General de PoHUca Arance
laria e Importación de 18 de lunio de 1978 (..BoleUn Oficial
dei Est.ado. de la de agosto) le otorgaron & la Empresa cR...
m~n Vizcaíno, \3. A.•. los benefIcios del régimen de- fabricacIón
mixta para la construcción, de unidades motooompresoras de
t<JrnilIo pllT'B fre6n de potencias comprendidas entre SO 000 Y
5.200.000 frigorfaslhora. E!ta Resolución-particular ha sido pl"O~
rrogada. y modifJcada por Resolución de 10 de lunlo de 1981
{-BoIeUn Oficial del Estado. de as de agosto), modificada por


